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RESUMEN 

La Diputación Provincial de 
Canarias ha sido la gran olvidada de 
nuestra historiografía. A nuestro 
juicio, no se ha ponderado aún 
suficientemente la importancia 
decisiva que su acción político
administrativa ha tenido en el 
desenvolvimiento histórico del 

. Archipiélago y en nuestra realidad 
presente. Aquí pretendemos analizar 
la función desempeñada por este 
cuerpo en el ámbito de la política 
estatal para nuestras islas y frente a 
las dificultades que presenta la 
articulación del régimen 
administrativo constitucional en el 
territorio insular. A nadie se le 
escapan las implicaciones que este 
planteamiento conlleva en la 
actualidad, no sólo para el caso 
canario, sino también para el 
tratamiento administrativo de las 
realidades archipelágicas en general. 

ABSTRACT 

The History oj the Diputación 
provincial (Regional council) 

In the writing of our history, the 
Diputación provincial of the Canary 
Islands has been widely overlooked. In 
our opinion, the decisive importance 
of the political-administrative role of 
the Diputación provincial, both in the 
historical development of the 
Archipelago and at the present time, 
has not been sufficiently considered. 
In this document, we try to analyse the 
duties of this institution both in the 
field of State politics for our islands 
and in view of the difficulties of the 
introduction of the constitutional 
administrative régime in our territory. 
The implications of this institution are 
obvious nowadays, not only in the case 
of the Canary lslands, but also for the 
administrative treatment of an island's 
situation in general. 

PLANTEAMIENTO 

stas líneas, y el trabajo 
del que son fruto, pre
tenden ahondar en la rea
lidad de uno de los or
ganismos capitales de la 

historia de nuestras islas1• Pres
cindir del análisis de este cuer
po implica renunciar a la com
prensión de más de cien años 
de nuestro pasado y aun de nues
tro más próximo presente. Cons
cientes del estrecho vínculo entre 
Administración, Derecho Polí-

tico e Historia, entendemos que 
el acercamiento a la realidad 
administrativa del archipiélago 
en la actualidad presupone ne
cesariamente un examen de la 
historia que la alumbró y la con
diciona. El problema del régi
men administrativo de las islas 
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Canarias es una cuestión na
cional de permanente actuali
dad. Basta asomarse a cualquier 
medio de comunicación para tener 
conciencia de este hecho. Jun
to a ello, el estudio profundo 
de las realidades regionales cons
tituye un ingrediente indispen
sable en cualquier elaboración 
globalizadora de la Historia na
cional. Todas estas razones, a 
nuestro juicio, justifican sobra
damente la elección de esta 
materia. 

Nuestro objetivo último ra
dica en determinar el impacto 
que la actividad jurídico-insti
tucional de la Diputación pro
vincial de Canarias tiene sobre 
la dinámica histórica del archi
piélago. Al mismo tiempo, in
tentamos desvelar las últimas 
razones de su falta de arraigo, 
las causas de un fracaso que 
singulariza nuestra historia ju
rídica respecto de la del resto 
del Estado, configurando una 
situación sin paralelo en el te
rritorio nacional. 

El estado de la cuestión pre
senta una ausencia total de ela
boraciones que aborden indivi
dualizadamente la vida de la 
Diputación provincial de Ca
narias. La única obra que trata 
de un modo fragmentario el de
venir político de la corporación 
es la publicada en el año 1911 
por Carlos Pizarroso y Belmonte 
con el título Anales de la Di
putación Provincial de Cana
rias. En ella analiza los princi
pales avatares de nuestro orga
nismo, entre los años 1813 y 
1863, desde su perspectiva de 
secretario de la propia Diputa
ción. A lo dicho, no obsta la 
existencia de estudios que 
incidentalmente se refieren a 
nuestro objeto al abordar aná
lisis globales de materias sobre 
las que esta institución tenía 
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El papel de las provincias en el conjunto 
del Estado fue constante preocupación 
de los autores del siglo XIX. 

competencias. 
Respecto al método y fuen

tes empleadas pretendemos acer
carnos tanto a la historia nor
mativa como al Derecho vivo. 
La aplicación de una metodo
logía deudora de los postula
dos de los métodos jurídico e 
histórico-sociológico constitu-

LA POLÍTICA QUE NACE, 

JI. J,UIS MARIA t•ASTOII. 

MADRm, 
lM.liJITA DIMAKVIL 81L1A"O. ...................... 

lSOO. 

La sucesión de períodos politlcos de 
diverso signo Incide trascenden· 
talmente en la vida de la Diputación. 

ye el camino a través del cual 
podemos aprehender la esencia 
y los caracteres de la institu
ción, encuadrándola dentro del 
panorama nacional en el que se 
imbrica y en conexión con el 
clima histórico en el que se des
envuelve. Para ello, es preciso 
complementar el estudio de la 
norma con el análisis de la prác
tica administrativa desarrolla
da por el instituto provincial. 
Sólo así podremos localizar las 
disfunciones entre uno y otro 
ámbito de la realidad jurídica y 
la efectividad de la regulación 
normativa como medio de con
formación social. 

Esta metodología es nece
saria desde el momento en que 
se constata que la Diputación 
de Canarias constituye el máximo 
ejemplo de politización de esta 
clase de instituciones. Ello con
duce muchas veces a una diso
ciación entre derecho positivo 
y realidad. El mismo cambio 
constante de la normativa evi
dencia que la vida marcha por 
caminos bien distintos a los 
marcados por la legislación. En 
ocasiones, ni siquiera las pro
pias autoridades obedecen las 
prescripciones normativas cuyo 
cumplimiento están encargadas 
de vigilar. Por ello, es ineludi
ble acudir a fuentes distintas 
de la norma positiva. De este 
modo, el estudio de la docu
mentación archivística, de la 
prensa periódica y de toda cla
se de fuentes impresas consti
tuye un instrumento esencial para 
captar la compleja realidad que 
el precepto intenta conformar2• 

Expuestas estas breves con
sideraciones sobre metodología 
y fuentes, y como última parte 
de esta exposición, nos centra
remos en algunas de las con
clusiones de nuestro trabajo. En 
primer lugar, debemos desta-
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car que, en nuestra opinión, el 
núcleo del problema radica en 
que el Estado es incapaz de con
solidar la división administra
tiva constitucional en las islas 
Canarias. El establecimiento de 
una provincia única, compren
siva de todo el archipiélago y 
al frente de la cual destaca la 
erección de la Diputación pro
vincial de Canarias, quiebra toda 
una trayectoria de diversidad 
jurídica reconocida a las islas. 
Ello determina el exacerbamiento 
del conflicto entre las distintas 
unidades insulares que confor
man el conjunto archipelágico. 

El poder central no puede, 
no sabe o no quiere dar una 
solución definitiva a estos pro
blemas de articulación del nuevo. 
régimen administrativo en Ca
narias. Antes bien, muchas de 
sus actuaciones podría parecer 
que tienden a consolidar las cau
sas de la disputa. Esta actitud 
-determina, a la larga, la supre
sión de la propia Diputación de 
<;anarias por el Estatuto Pro
vincial de 1925 y, dos años más 
tarde, la única variación sus
tancial del mapa provincial es
pañol desde el año 1833. 

A nuestro juicio, la dificul
tad consiste en articular admi
nistrativamente una realidad uni
taria compleja y diferente de la 
peninsular; en vertebrar una única 
provincia formada por siete is
las diferentes y compuesta, a 
su vez, por unos noventa mu
nicipios diferenciados. Esta ar
ticulación debe: 
1 2)Propiciar la rápida y eficaz 

expedición y ejecución de las 
órdenes del Gobierno. 

22)Establecer las bases para que 
todos los afectados por la 
estructuración administrati
va del territorio reciban los 
servicios públicos en condi
ciones de igualdad. 

é.A 

ADillUBTIAClON LOCAL 

RECONOCIDAS CAUSAS DE SU LAMENTAHLE ESTADO Y REMEDIOS · 

HEROICOS QUE PRECISA 
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Los planteamientos regeneraclonistas 
dejan ver su señal en esta obra del año 
1896. 

32)Evitar que los implicados 
entiendan que sólo una de 
las partes se beneficia del 
presupuesto que todos con
tribuyen a formar con su sa
crificio. 

4Q)Promover el desarrollo eco
nómico de todas las partes 
del conjunto, sin que preva
lezcan privilegios respecto 
de ninguna de ellas deriva
dos de la forma de la admi
nistración territorial. 

Estos cuatro factores condi
cionan la eficacia, aceptación 
y consolidación de cualquier 
régimen administrativo en las 
islas Canarias. En la medida en 
que cualquier articulación admi
nistrativa del territorio archi
pelágico no llene sus exigen
cias, a la larga fracasará , como 
fracasó el orden establecido desde 
principios del siglo XIX. 

En este sentido, el conflicto 
por la capitalidad de la provin
cia es sólo un dato que nos avi
sa de la deficiente ordenación 
administrativa del territorio. Se 

trata únicamente de una conse
cuencia del problema, de un fe
nómeno que en muchas ocasio
nes se presenta cual árbol que 
oculta la visión del bosque. Pero 
en ningún caso cabe confundir 
el efecto con la causa, la anéc
dota con la categoría. 

NACIMIENTO Y 
OCASO DE LA 
DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE 
CANARIAS 

odo lo expuesto tiene su 
reflejo en el devenir his
tórico-político de nuestra 
institución. De este modo, 
la solución unifor-mizante 

y centralista propugnada por el 
Estado liberal, y de la que es 
cabeza visible la Diputación pro
vincial de Canarias, no es apli
cable a las islas. Las dificultades 
se plantean desde el momento 
en que nuestra institución ha de 
arrostrar con toda una serie de 
privilegios históricos y de índo
le jurídico-administrativa, resul
tado de las particulares circuns
tancias del archipiélago. La con
tradicción entre el origen re
presentativo del cuerpo provincial 
y sus obligaciones legales que
da patente a ·partir del instante 
en que éste solicita del Gobier
no la aplicación de un régimen 
administrativo y tributario es
pecial, adaptado a los condi
cionantes de las islas Canarias. 

No obstante, la Diputación 
está claramente comprometida 
con el régimen constitucional. 
Nuestra institución es el bas
tión del establecimiento del nuevo 
orden en las islas Canarias. Su 
apoyo incondicional al Trienio 
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liberal es palpable, por 
ejemplo, en la inver
sión que hace de los 
escasos fondos de la 
provincia para defen
der al archipiélago fren
te a un temido ataque 
absolutista. Sin embar
go, la falta absoluta 
de recursos será su 
constante freno a la 
hora de implantar las 
reformas necesarias que 
consoliden el nuevo sis
tema en la realidad de 
la vida cotidiana. 

Con el régimen de 
la Constitución de 1837 Calle dedicada al Subgobernador Muro en Las Palmas de Gran Canaria (año 1896). 
aparecen los primeros 
conflictos serios con 
el poder central a raíz de la 
ejecución de los acuerdos so
bre división de partidos judi
ciales y habilitación de puer
tos. Estos asuntos revelan de 
un modo claro la disparidad de 
intereses y el mutuo descono
cimiento entre Madrid y Cana
rias. La confirmación de este 
argumento viene dada por los 
repetidos intentos del Gobier
no exigiendo la exacción de una 
contribución extraordinaria de 
guerra que supera con creces 
las posibilidades económicas del 
archipiélago, todo ello frente a 
la actitud dilatoria del cuerpo 
provincial que intenta hacer com
prender a la capital del Reino 
la necesidad de un trato dife
renciado para las islas. 

La vigencia de la legislación 
provincial de 1845 representa 
para nuestro instituto el trans
curso de un largo y lánguido 
período de escasísima activi
dad . Únicamente rompe esta 
apatía la instauración de dos 
distritos administrativos con sus 
correspondientes secciones de 
la Diputación provincial en el 
año 1852. Pero, a pesar de las 

mejoras percibidas en todos los 
órdenes como consecuencia de 
esta reforma, los intereses del 
poder central determinan su anu
lación, propiciando además un 
reforzamiento del centralismo 
y de la autoridad militar del 
archipiélago. 

En este contexto, el bienio 
progresista sólo supone un pa
réntesis en la dinámica históri
ca de Canarias. Dentro de di
cha etapa queda patente la ma
nipulación de que es objeto la 
Diputación provincial. Las au
toridades delegadas del Gobierno 
en la provincia y sus acólitos 
locales la utilizarán siempre corno 
medio para controlar el poder 
en las islas. 

Cerrado el paréntesis progre
sista, el ciclo abierto a partir 
de 1856 es mera continuación 
del orden moderado que, en Ca
narias, asiste a un nuevo y bre
vísimo intento de división ad
ministrativa. Sin embargo, la 
necesidad que tiene el Gobier
no de otorgar excepcionales 
poderes al Comandante Gene
ral del archipiélago, en cuanto 

máximo responsable de la pri
sión para deportados políticos 
en que se convierten las islas, 
termina por frustrar este cam
bio. Ante esto, la Diputación 
de Canarias no hace más que 
defender el régimen de unidad 
provincial y suplicar de S.M. 
que le conceda la gracia de no 
destinar nuevos desterrados al 
archipiélago. 

Los acontecimientos que su
ceden a la Revolución de 1868 
en nuestras islas no hacen más 
que consoUdar la idea de la sub
ordinación de los intereses pro
vinciales del archipiélago a los 
estatales. La pretensión del go
bernador civil de inmiscuirse 
en competencias de la Diputa
ción, las suspensiones de dipu
tados provinciales decretadas por 
el mismo gobernador y por el 
Gobierno de la República e, in
cluso, el cese del primer go
bernador civil republicano y su 
secretario por su condición de 
canarios, constatan fehaciente
mente, a nuestro juicio, la exac
titud del anterior aserto. Las 
mismas constantes se repiten con 
la Restauración, acentuadas, si 
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Proclama dirigida a la Provincia por el primer Gobernador Civil republicano, el 
canario Miguel VIl/alba Hervás, con motivo de su toma de posesión. 

cabe, por las consecuencias del 
férreo centralismo propugnado 
por el régimen. La Diputación 
provincial de Canarias opera bajo 
el control de las huestes loca
les de don Fernando León y Cas
tillo y es frenada por la políti
ca obstruccionista de sus ad
versarios. 

Con el pensamiento regene
racionista y la entrada en esce
na de la cuestión regional, el 
problema canario toma carta de 
naturaleza nacional. En el in
tenso debate suscitado, tanto en 
Canarias como en Madrid, en 
torno a la organización admi
nistrativa del archipiélago, nuestra 
corporación apoya incesantemente 
el mantenimiento de la unidad 

provincial asociada a un régimen 
de concierto económico con el 
Estado. Todo ello culmina en el 
intento de solución de compro
miso representado por la crea
ción de los Cabildos insulares. 

Pero la erección de los Ca
bildos determina, en última ins
tancia, la extinción de la Dipu
tación provincial de Canarias. 
Desde el primer instante de su 
establecimiento, Cabildos y Di
putación emprenden una gue
rra en torno a la delimitación 
de sus respectivos ámbitos de 
competencia. Una pugna en la 
cual los organismos insulares 
cuentan con un arma de espe
cial eficacia: ellos deben recaudar 

y entregar a la corporación pro
vincial las cantidades necesa
rias para atender a los gastos 
de su presupuesto. Así, con el 
cordero puesto al cuidado de 
los lobos, la asfixia económica 
de la Diputación es un hecho. 
Los servicios que quedan a su 
cargo se sostienen en precarias 
condiciones y, además, deja de 
reunirse durante varios años por 
falta de asistencia de sus dipu
tados. De este modo, el Estatu
to Provincial de 1925 no hace 
más que declarar oficialmente 
lo que es un hecho muchos años 
antes, quizá desde sus comien
zos: la muerte de la Diputación 
provincial de Canarias. 

"' ANALISIS 
INSTITUCIONAL 

ás, ¿qué hizo o qué dejó 
de hacer el instituto ob
jeto de nuestro estudio?. 
Analicémoslo en torno 
a cuatro grandes apar

tados: a) Presidencia de la Di
putación, b) Procesos electora
les, e) Atribuciones y compe
tencias, d) Sesiones del cuerpo 
provincial. 

En cuanto a la presidencia de 
nuestro instituto, cabe destacar 
que la indiferenciación entre la 
figura del Gobernador civil de la 
provincia y la de presidente de 
la Diputación genera frecuentes 
problemas en la relación entre 
ambas instituciones. Conflictos 
agravados, en el caso del archi
piélago canario, por la frecuente 
reunión del mando civil y mili
tar de la provincia en la persona 
del Comandante General. Como 
resultado frecuente de estas dis
putas, o bien el poder central apoya 
al Gobernador, o bien la Diputa-
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ción provincial de Ca
narias se allana a las 
exigencias del delega
do gubernamental, cuan
do no se convierte en 
mero instrumento de su 
política. La configura
ción de una presiden
cia independiente de la 
delegación del Gobierno, 
en la práctica, no con
lleva un decremento de 
la intervención activa 
del Gobernador en la 
gestión provincial. 

Por lo que respec
ta a la vicepresiden
cia del Intendente de 
la provincia, la defensa 

La creación de los cabildos determina la suerte de la Diputación Provincial (sede del Cabildo 
Insular de Lanzarote, año 1928). 

de intereses claramente 
contrapuestos, el del Estado por 
conseguir fondos y el de los 
diputados para que sus votan
tes sigan siéndolo, provoca que 
la sucesión de conflictos insti
tucionales entre ambas autori
dades sea más frecuente e in-
tensa. 

En lo relativo a los proce
sos electorales, la facultad de 
confeccionar las listas de elec
tores y de dividir el archipiéla
go en distritos otorga el con
trol de las elecciones al cuerpo 
provincial. Además, la absten
ción generalizada e indiferen
cia del electorado, la frecuente 
intervención del Gobernador, el 
amparo que la Diputación brinda 
en ocasiones a la comisión de 
irregularidades en las mesas y 
la extraordinaria frecuencia de 
candidatos electos por el cien 
por cien de los sufragios, evi
dencian que la población cana
ria se encuentra al margen de 
los instrumentos de poder, cuyo 
dominio está garantizado en favor 
de la oligarquía provincial. 

En último lugar y centrán
donos en el examen de sus atri-

buciones, distinguiremos tres 
bloques, a saber: competencias 
sobre el territorio, presupues
tarias y de fomento. Refirién
donos primero a las competen
cias sobre el territorio, éstas tienen 
su base en la división munici
pal. La Diputación canaria ha 
de enfrentarse a una cantidad 
desmesurada de municipios, a 
la falta constante de recursos 
con que atender sus servicios y 
a la carencia de personas con 
la aptitud necesaria para el efi
caz desempeño de su gestión 
administrativa; circunstancias que 
ocasionan graves inconvenien
tes para la efectividad de la ac
tuación provincial. 

A la administración munici
pal acompaña la estructuración 
del territorio archipelágico en 
general. A este respecto, es nues
tro parecer que el poder cen
tral siempre que tiene que op
tar ante algún problema de ri
validades entre las islas, elige 
la solución más complicada, la 
que da un mayor vuelo a la ri
validad. Madrid teme el posi
ble contagio de la independen
cia de las colonias americanas 

y trata de impedir la formación 
de un pensamiento separatista 
articulado frente al Estado es
pañol. El conflicto, planteado 
desde esta perspectiva, intere
sa al Estado central, en la me
dida en que lo constituye en 
árbitro de cualquier situación. 
Pero también conviene a la oli
garquía provincial, en tanto y 
en cuanto ello dificulta la arti
culación de un movimiento opo
sitor sólido, al alejar los verda
deros problemas estructurales 
del archipiélago del centro de 
la atención pública. 

Corrobora esta afirmación el 
hecho de que a la hora de de
terminar la sede de la Diputa
ción y la consiguiente capitali
dad de la provincia se opta siem
pre por refrendar la situación 
que da mayor base a los en
frentamientos. No cabe pregun
tarse qué habría pasado si las 
Cortes de Cádiz hubieran man
tenido su criterio y defendido 
la capitalidad para Las Palmas; 
o bien si hubieran optado por 
dársela a La Laguna. En todo 
caso, la Villa de Santa Cruz de 
Tenerife estaba por hacer y for-
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REGLAMENTO DE LA DIPUTACIÓN 

CAPÍTU LC PRIMERO 

Constltuclóa de la tlputaclóD pro-vincial 

A.aTtcuLo PRIMERO. La Diput~~oción Provincial se 
reunirá en la Capital de la. provincia., y en la casa pala
cio de la miama, en las épocas r1ue df'termina la Ley or
gánica., sujetándose en üuaJto á su constituc:ión interina. 
y definitiva, y nombramie1to de cargos, á lo que dis
ponga.n las Leyes y Reglamento. 

ART. 2.u P11.ra la constilnción interina de la Diputa
ción, sólo serán ·admitidos J.s individuos que sP-gti.n las 
actas, hayan sido proclamados Diputados por los Presi
dentes de las Juntas de escntinio. 

En el caso de eleccion pucial, ya en la. primera reu
nión ordinaria, ó en la extnordlnario. convocada al efec
to, la Comisión permanente de actas emitirá. dictamen 
sobre las 11ue se hubiesen ptesentado, el cual !le someterá 
á. la discusión y fallo de la. )iputación. 

ART. 8,0 La designación del Presidente y Secreta
rios de edad se hará. por laAsamblea al reunirse en la 
primera sesión que c·elebre1 y contra la designación he
cha se podrá. reclamar por cualquiera de los St-rwres Di

, putados present.es, indicand> el que á su juicio fuestJ de 
mayor ·ó menor edad J'l:lspeetivamcnte, y la Diputación 
decidirá. en votación nominal, con vista de las pruebas 
1}\le so adujeren, y o,yendo, m su caso, las manifr~stacio
nes de los mismos intereeacbs. 

Al\T. 4.0 El Presidf'nte a~i como loe demás cal'gos 
de la. Diputación, serán elegidos por votacion sec:reta, 
con sujeción á los siguiente~ artículos. 

AnT. 5.0 No podrán tm1ar parte en las v·otaciones, 
con excepción htocha de las Comisiones de ac·tas, los Di
pn.tados electos cuyas actas no hayan sido aprobadas, y 
si estos mismos obtuviesen votos, seran nulas las pape
letas qne Jog contengan. 

Comienzo del Reglamento de régimen Interior de la Diputación Provincial de Canarias 
del año 1887. 

mar, era un poblado -en pala
bras del propio Marqués de Vi
llanueva del Prado y del cabil
do. lagunero- y tenía que cre
cer para constituirse en verda
dera capital del archipiélago. 
Dicho crecimiento debió cos
tearse en una parte importante 
a cargo de los fondos provin
ciales. 

Al mismo tiempo, Santa Cruz 
se ve precisado a emprender una 
política de generación de riva
lidades entre los pueblos de las 
islas. Con ello evita una unión 

fuerte que ponga en entredicho 
de un modo claro su capitali
dad. De esta manera, la Dipu
tación favorece a pueblos que 
luchan por independizarse res
pecto de otros mayores. Los casos 
de lcod, el Puerto de la Cruz o 
de Arrecife son paradigmáticos 
a este respecto. Se trata de crear 
nuevas capitales interiores que 
apoyen a Santa Cruz en su de
seo por consolidar la capital pro
vincial. Divide ut imperes: esta 
es la consigna. 

Continuando con el estudio 
de las competencias de nuestra 

institución, en segundo lugar nos 
hemos de referir a su política 
presupuestaria. De ella destaca 
sobre todo el hecho de que los 
capítulos de beneficencia, ad
ministración provincial y la asun
ción por disposición legal de 
gastos obligatorios, que real
mente deberían correr a cargo 
del Estado, consumen la parte 
del león de los presupuestos pro
vinciales. Junto a ello, la abso
luta carencia de fondos propios 
y de fuentes de financiación au
tónomas, la debilidad de la Di
putación frente al impago del 
contingente provincial por par
te de los ayuntamientos y la 
deficiente administración pre
supuestaria y contable de los 
municipios, determinan que pen
sar en la realización de inver
siones en infraestructura y fo
mento sea como intentar car
gar un saco de harina sobre la 
sombra de un asno. 

En tercer lugar, en cuanto a 
las atribuciones de fomento , 
hemos de centrarnos en cinco 
ámbitos: agricultura, comercio, 
obras públicas, educación y be
neficencia. Por lo que hace re
ferencia al ramo agrícola, la 
política de repartimiento de tie
rras, en la que toca un papel 
primordial a nuestro instituto, 
no propicia la creación de una 
cl.ase propietaria de cierta enti
dad. Bien al contrario, en mu
chos casos, favorece a la terra
tenencia anterior o a nuevos 
detentadores del poder, aspirantes 
a adquirir la preeminencia de 
ésta. La Diputación no hace nada 
por evitarlo, es más, coadyuva 
a la consolidación de esta rea
lidad. Al mismo tiempo, es ne
cesario destacar la contradic
toria política de la corporación 
provincial en torno al aprove
chamiento y protección de los 
montes. Una actuación carac
terizada por el hecho de que 
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Asamblea en favor de la división provincial, celebrada en Las Palmas en el año 1911. 

las buenas intenciones no van 
acompañadas de actos efecti
vos que acaben con los abusos 
y las causas radicales que oca
sionan el deterioro de los ma
sas forestales del archipiélago. 

Respecto del comercio, la 
Diputación enarbola incesante
mente la bandera del librecam
bismo y del hecho diferencial 
canario ante el fin de los anti
guos privilegios comerciales del 
archipiélago. Estas tesis triun
fan parcialmente con la conce
sión de los puertos francos. Como 
contrapartida, la institución pro
vincial se responsabiliza de cubrir 
el déficit de recaudación de la 
Hacienda estatal ocasionado por 
las franquicias , una responsa
bilidad que le generará serias 
dificultades. La solución pro
puesta por nuestro organismo 
consiste en el establecimiento 
de un régimen concertado, en 
cuya virtud los excedentes de 
recaudación de algunos ejerci-

cios sirvieran para sufragar los 
déficits de otros, quedando el 
sobrante en beneficio del pre
supuesto provincial y con des
tino a las atenciones de educa
ción y obras públicas. La res
puesta del poder central es siem
pre negativa. 

Por otro lado, el triunfo del 
librecambismo, en una econo
mía con un sector primario ca
rente de tecnificación y un sec
tor secundario inexistente, ge
nera necesariamente dependencia 
respecto de las economías ex
teriores. La Diputación canaria 
nunca adopta medida alguna ten
dente a paliar los efectos más 
graves de esta dependencia. La 
configuración de una economía 
más autónoma basada, por ejem
plo, en el apoyo a la constitu
ción de una flota mercantil con
trolada desde las islas, no es 
un objetivo incluido en el pro
grama de la corporación. Sólo 
las tristes consecuencias de la 

1 Guerra Mundial hacen caer a 
la institución provincial en la 
cuenta de su error y de su mis
mo fracaso como cuerpo encar
gado de promover el fomento 
de la provincia. 

Asimismo, la deficiencia de 
la comunicación interinsular y 
con la Península agrava enor
memente las consecuencias de 
esta dependencia. Nuestra ins
titución poco hace a este res
pecto, más allá de solicitar, ro
gar e instar de Madrid una so
lución que nunca llega. Tam
bién es flagrante el fracaso en 
la creación de una red viaria 
intrainsular y de una infraes
tructura de muelles y embarca
deros. Además, la práctica inexis
tencia de obras provinciales no 
contribuye a mejorar la situa
ción de los jornaleros sin tra
bajo. A ello se suma el hecho 
de que costear cualquier obra 
con cargo a los presupuestos 
de la provincia genera de modo 

VECTOR PLliS 37 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

,lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

,2
01

1.



inmediato el rechazo de las is
las no beneficiadas directamente 
por la misma. 

Junto a todo lo anterior, la 
carencia de recursos dificulta, 
cuando no imposibilita, la apli
cación de las propuestas del cuer
po provincial en orden al esta
blecimiento y consolidación de 
instituciones educativas. A este 
hecho se añade una línea de 
acción indecisa en torno al destino 
de los escasos fondos existen
tes, siempre condicionada por 
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que para una u otra isla. Esta 
realidad favorece la política 
gubernamental tendente a que 
los naturales de las islas no des
empeñen cargos administrativos 
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de formación, unida al hecho 
de que la carencia de comuni
caciones dificulta hasta el ex
tremo el acceder a estudios su
periores, impide el ascenso de 
los canarios a puestos de res
ponsabilidad dentro de la Ad
ministración pública. Todo ello 
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determina que el alto funcio
nariado destinado a Canarias arri
be a su destino con un claro 
desconocimiento de la realidad 
insular, acentuado además por 
una rápida vuelta a la Penínsu
la que imposibilita siquiera la 
visita de todas las islas que com
ponen el archipiélago. 

Lo mismo cabe predicar res
pecto de la beneficencia. En una 
coyuntura agravada por las dis
posiciones desamortizadoras y 
por la necesidad de adaptar la 
prestación del servicio a las con
diciones geográficas de la pro
vincia, la errática política pre
supuestaria del cuerpo provin
cial no hace más que aumentar 
los efectos de una situación ya 
bastante difícil y penosa. 

A modo de conclusión, de
bemos afirmar que nuestra Di
putación comienza su andadu
ra institucional marcada por su 
primer, fundamental y princi
pal problema: la falta de asis
tencia de los diputados. Esta 
cuestión lastra de modo perma
nente el desarrollo de su acti
vidad administrativa, conducién
dola a situaciones de bloqueo y 
a una existencia siempre frá
gil, coyuntural y dependiente 
de variables ajenas a la diná
mica generada por la propia ins
titución. Además, cuando con
sigue celebrar sesión, sus re
glamentos internos, unidos al 
obstruccionismo de diversos di
putados, propician que la dis
cusión de los expedientes se torne 
interminable, que los asuntos 
se duerman en las manos de las 
comisiones y que, en suma, la 
actividad de la Diputación pro
vincial de Canarias sea un ejem
plo de administración lenta e 
inefica~ que no brinda respuestas 
a los graves problemas que acu
cian a los habitantes de las is
las. 
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NOTAS 

1. El presente articulo pretende trans
mitir sucintamente las con
clusiones de nuestra labor 
investigadora. Con este fin 
hemos omitido, en la medi
da de lo posible, la inclusión 
de notas que en muchas oca
siones entorpecen, mas que 
aclaran, la comprensión del 
texto. Preferimos sacrificar 
la erudición en favor de la 
claridad expositiva y brindar 
al investigador interesado la 
posibilidad de consultar la obra 
completa, de la que estas 
palabras son solo una míni
ma parte (Vid., GALVAN RO
DRIGUEZ, Eduardo. El ori
gen de la autonomía cana-
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